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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 1209 

  

4rtículo-1:-Acéptanse sin cargo y con la condición de ser ingresadas a la Biblioteca 
Pública Municipal "Mariano Moreno" de Lanús, las donaciones de material 
bibliográfico ofrecidos por la Sra. Sandra, Aita, DNI: 13.739.115, 
domiciliada en Arturo lilia N° 113, Lanús Este, la cantidad de 14 libros de 
su propiedad. El Sr. Hugo Martínez de León, DNI: 92.069.800, con 
domicilio en Gascón N° 573, Banfield, la cantidad de 1 (un) libro de su 
autoría. La Sra. Claudia Sofía Prieto, DNI: 22.452.419, con domicilio en 
Riobamba N° 178, Lanús Oeste, la cantidad de 1 (un) libro de su 
propiedad; de las obras detalladas a fs. 5 del Expte.- S-69.288/1 1.-  D.E. y 
D-00768/1 1.- H.C.D.- 

Artículo-20:-De acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 1°, incorpóreselas a la Biblioteca 
Pública Municipal de Lanús "Mariano Moreno", dependiente de la 
Subsecretaría de Cultura, Educación y Deporte de esta Municipalidad.- 

Artículo-30:-Cúrsense notas de agradecimiento a los donantes, quienes con su 
generoso gesto han enriquecido el acervo cultural de este Municipio.- 

Artículo-4°:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 20 de abril de 2012.- 
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